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RESOL-DMT-UPRT-2024-006848 
 

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el régimen tributario se regirá por los principios de 
generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 
 
Que el artículo 83 numeral 15 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y responsabilidades de los 
habitantes del Ecuador, entre otros, pagar los tributos establecidos por la ley; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76, establece: “En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El 
derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (…) l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”; 
 
Que, la misma Norma Fundamental del Estado, en su artículo 82, al referirse al derecho a la seguridad jurídica, define a éste como: “(…) 
el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 37 numeral 5 establece: “El Estado garantizará a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos: (…) 5. Exenciones en el régimen tributario.”;  
 
Que el artículo 30.1 del Código Orgánico Tributario establece los derechos de los sujetos pasivos frente a la administración tributaria, a 
más de los determinados en otros cuerpos normativos; 
 
Que, el artículo 32 del Código Orgánico Tributario, dispone: “Previsión en ley. - Sólo mediante disposición expresa de ley, se podrá 
establecer exenciones tributarias. En ellas se especificarán los requisitos para su reconocimiento o concesión a los beneficiarios, los 
tributos que comprenda, si es total o parcial, permanente o temporal.”; 
 
Que, los artículos 67 y 69 del Código Orgánico Tributario establecen entre otras facultades para las administraciones tributarias, la de 
expedir resoluciones motivadas en atención a los reclamos y peticiones presentados por los sujetos pasivos; 
 
Que, el artículo 73 del Código Orgánico Tributario establece que la actuación de la Administración Tributaria se desarrollará con arreglo 
a los principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que, el artículo 75 del Código Orgánico Tributario dispone: “Competencia. - La competencia administrativa tributaria es la potestad que 
otorga la ley a determinada autoridad o institución, para conocer y resolver asuntos de carácter tributario.”; 
 
Que, el artículo 82 del Código Orgánico Tributario establece: “Presunción del acto administrativo. - Los actos administrativos tributarios 
gozarán de las presunciones de legitimidad y ejecutoriedad y están llamados a cumplirse; pero serán ejecutivos, desde que se 
encuentren firmes o se hallen ejecutoriados.  Sin embargo, ningún acto administrativo emanado de las dependencias de las direcciones 
y órganos que administren tributos, tendrán validez si no han sido autorizados o aprobados por el respectivo director general o funcionario 
debidamente delegado.”; 
 
Que, el artículo 103 del Código Orgánico Tributario señala: "Deberes sustanciales. - Son deberes sustanciales de la administración 
tributaria: (…) 3. Recibir toda petición o reclamo, inclusive el de pago indebido, que presenten los contribuyentes, responsables o terceros 
que tengan interés en la aplicación de la ley tributaria y tramitarlo de acuerdo a la ley y a los reglamentos; (…) 5. Expedir resolución 
motivada en el tiempo que corresponda, en las peticiones, reclamos, recursos o consultas que presenten los sujetos pasivos de tributos 
o quienes se consideren afectados por un acto de la administración (…)’’; 
 
Que, el artículo 118  del Código Orgánico Tributario señala: “Acumulación de expedientes.- La autoridad que instaure un procedimiento 
o que lo trámite, de oficio o a petición de parte, dispondrá la acumulación de expedientes que contengan procedimientos sobre reclamos 
administrativos, en los casos en que por guardar estrecha relación o provenir de un mismo hecho generador, aunque los reclamantes 
sean distintos, puedan resolverse en un mismo acto, o bien porque la resolución que recaiga en el uno pueda afectar al derecho o al 
interés directo que se discuta en otro procedimiento”; 
 

     TRÁMITE No. MASIVO 

     ASUNTO: SE ATIENDE LAS PETICIONES 

     CONTRIBUYENTE: VARIOS 

     CÉDULA / RUC: VARIOS 
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Que, el artículo 18 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con el artículo 10, ibídem, señala que 
el respectivo director en cada rama de la administración distrital le corresponde el conocimiento y la resolución de las solicitudes y 
peticiones de los ciudadanos, así como las cuestiones que hayan sido objeto de delegación del Alcalde; 
 
Que, mediante Resoluciones de Alcaldía No. ADMQ022-2023 de 14 de noviembre de 2023 y ADMQ 007-2024 de 05 de febrero de 2024, 
que definen los niveles de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y las atribuciones de la Dirección 
Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 18483 que rige a partir del 02 de octubre del 2023, se nombró a la economista Diana Julieta 
Arias Urvina como Directora Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito; 
 
Que, los contribuyentes en el listado a continuación han presentado ante la Dirección Metropolitana Tributaria el “Formulario de atención 
de reclamos y peticiones administrativos tributarios”, en los que solicitan la exoneración por la Ley de Discapacidad, de las obligaciones 
tributarias por concepto de Impuesto Predial y/o Tasa de Seguridad Ciudadana, según corresponda, de acuerdo al siguiente detalle:
     

TABLA No. 1 

No. NOMBRE CONTRIBUYENTE TRÁMITE No. FECHA DE INGRESO 

1 VARGAS MONTEROS ANGEL RAMIRO 2024-DMT-009661 31/05/2024 

2  VILLALVA CERON PAUL MARCELO 2024-DMT-010580 24/06/2024 

3 ACOSTA MORENO LIDA CECILIA 2024-DMT-010605 24/06/2024 

4 URVINA ULLOA BLANCA TARGELIA 2024-DMT-010617 24/06/2024 

5 DE LA TORRE DEL HIERRO DAVID ANDRES 2024-DMT-010855 27/06/2024 

6 BASANTE YELA ALCIRA AMELIA 2024-DMT-011515 12/07/2024 

7 BAEZ PINO IVAN ANDRES 2024-DMT-011584 15/07/2024 

8 FUEL BENITEZ SARA EMILIA 2024-DMT-011650 16/07/2024 

9 MUÑOZ LLIVE GUSTAVO XAVIER 2024-DMT-011708 17/07/2024 

10 BENALCAZAR TRUJILLO JULIO MARCELO 2024-DMT-011877 19/07/2024 

11 MONTENEGRO CHICAIZA HAYDEE DE LAS MERCED 2024-DMT-011393 10/07/2024 

12 VEGA HIDALGO CECILIA DEL ROCIO 2024-DMT-012070 24/07/2024 

13 MORALES CUEVA DAINA VERONICA  2024-DMT-012563 31/07/2024 

14 TOASA IZA WASHINGTON 2024-DMT-012688 01/08/2024 

15 CASAMEN ARAUJO JUAN ALBERTO 2024-DMT-012837 05/08/2024 

16 JARA CONDO MARIA ELOISA 2024-DMT-012946 07/08/2024 

17 CAMACHO BALSECA LUIS ENRIQUE 2024-DMT-012985 08/08/2024 

18 BARRENO VALAREZO VIRGINIA DEL CARMEN 2024-DMT-013261 20/08/2024 

19  BAEZ QUILCA SEGUNDO EMILIANO 2024-DMT-013314 21/08/2024 

20 RECALDE MARIO ENRIQUE 2024-DMT-013365 22/08/2024 

 
Que, los sujetos pasivos que constan en la Tabla No. 1, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley Orgánica de 
Discapacidades y el artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades, se corroboró que corresponden a personas 
naturales; y, 
 
Que, una vez revisadas las normas legales pertinentes y la información con la que cuenta la Dirección Metropolitana Tributaria, se 
establece lo siguiente: 
 

1. RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE Y MEDIOS DE PRUEBA 
 

1.1. Los contribuyentes del listado constante en la Tabla No. 1, conforme al artículo 128 del Código Orgánico Tributario, presentaron 
el “Formulario de atención de reclamos y peticiones administrativos tributarios”. 
 

1.2. Asimismo, los contribuyentes presentaron copias simples del carné de discapacidad; certificado emitido por el ente competente; 
cédula de identificación, cuya verificación consta en el Anexo No. 1 adjunto a esta resolución. 
 

1.3. La Dirección Metropolitana Tributaria, anexa al expediente de cada sujeto pasivo la información consultada de la página web 
Dato Seguro respecto de la cédula de ciudadanía, así como, de su cónyuge de ser el caso. 

 
1.4. Así también, la Dirección Metropolitana Tributaria, anexa al expediente de cada sujeto pasivo la información consultada de la 

página del Registro de la Propiedad SIREL-Q. 
 

2. BASE NORMATIVA RESPECTO A LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y SU EXONERACIÓN 
 

2.1. Revisada la base de datos con la que cuenta el GAD del Distrito Metropolitano de Quito; se verifica que los contribuyentes del 
listado constante en el Anexo No. 1, mantienen emitidas obligaciones tributarias por concepto de Impuesto Predial y/o Tasa de 
Seguridad Ciudadana. 
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2.2. El inciso primero del artículo 501 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización indica que son 
sujeto del impuesto a los predios urbanos: “Sujeto del impuesto. - Son sujetos pasivos de este Impuesto los propietarios de 
predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un Impuesto anual, cuyo sujeto activo es la 
municipalidad o distrito metropolitano respectivo, en la forma establecida por la ley”; 

 
2.3. El artículo 515 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece: "Sujeto pasivo. -  Es 

sujeto pasivo del impuesto a los predios rurales, la o el propietario o la o el poseedor de los predios situados fuera de los límites 
de las zonas urbanas. Para el efecto, los elementos que integran la propiedad rural serán la tierra y las edificaciones.”; 

 
2.4. El artículo 75 de la Ley Orgánica de Discapacidades publicada en el Registro Oficial No. 796 el 25 de septiembre de 2012 señala: 

“Las personas con discapacidad y/o las personas naturales y jurídicas que tengan legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exención del cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un avalúo máximo de quinientas (500) remuneraciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este valor, se cancelará uno proporcional al excedente.” énfasis agregado 

 
2.5. El artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades dispone: “El régimen tributario para las personas con 

discapacidad y los correspondientes sustitutos, se aplicará de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Discapacidades, este Reglamento y la normativa tributaria que fuere aplicable. 

 
Los beneficios tributarios previstos en la Ley Orgánica de Discapacidades se aplicarán para aquellas personas cuya discapacidad 
sea igual o superior al treinta por ciento…” 

 

Grado de 
discapacidad 

Porcentaje para 
aplicación del 

beneficio 

Del 30% al 49% 60% 

Del 50% al 74% 70% 

Del 75% al 84% 80% 

Del 85% al 100% 100% 

 
2.6. La Ordenanza Metropolitana No. 091-2003 de fecha 10 de junio de 2003, vigente hasta el 14 de julio de 2021, indicaba: “No 

estarán sujetos al pago de la tasa para cubrir los servicios de seguridad ciudadana, las personas de la TERCERA EDAD que 
reúnan las condiciones fijadas en el Art. 14 de la Ley del Anciano, LOS JUBILADOS Y LOS DISCAPACITADOS, propietarios de 
bienes inmuebles en el Distrito Metropolitano de Quito. (…)”; 

 
2.7. El artículo III. 130.c.- de la Ordenanza Metropolitana No. 0158 del 23 de diciembre de 2011, establecía: “Régimen de propiedad 

horizontal. - Para el cobro de la tasa de seguridad ciudadana a los propietarios de bienes inmuebles bajo el régimen de propiedad 
horizontal, se tomará en cuenta únicamente la unidad principal y no las complementarias, tales como parqueaderos, bodegas, 
secaderos, lavanderías, jardines, patios, balcones o terrazas.” 

 
2.8. El artículo 1667 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito establece: “Exención. - Estarán exentos del pago de 

la tasa de seguridad ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de riesgos: b) Las personas con discapacidad, o los sustitutos 
que tengan bajo su responsabilidad y/o dependencia económica una persona con discapacidad, bajo las mismas condiciones y 
requisitos. 

 
En el caso de las personas con discapacidad o los sustitutos, que sean propietarios de más de un bien inmuebles, la exención 
aplica para una sola de las propiedades, la de mayor valor catastral.” 
 

2.9. El artículo 1668 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito establece: “Régimen de propiedad horizontal. - Para 
el cobro de la tasa de seguridad ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de riesgos a los propietarios de bienes inmuebles 
bajo el régimen de propiedad horizontal, se tomará en cuenta únicamente la unidad principal y no las complementarias, tales 
como parqueaderos, bodegas, secaderos, lavanderías, jardines, patios, balcones o terrazas.” 
 

2.10. La Resolución Nro. 0005-CONADIS-2018 de 02 de mayo del 2018, publicada en el Registro Oficial Nro. 271 de fecha 27 de junio 
del 2018 señala: 
 
“Artículo 1.- Extender la validez del carné de discapacidades emitido por el CONADIS y por el Ministerio de Salud Pública hasta 
el 31 de diciembre del 2019; debido a que una vez que se cuente con el nuevo instrumento de calificación de discapacidades, se 
procederá con la recalificación de todas las personas con discapacidad a nivel nacional; y el tipo, y porcentaje de discapacidad 
ya deberá constar en la cédula de ciudadanía, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 12; y, Disposición Transitoria 
UNDECIMA de la Ley Orgánica de Discapacidades (LOD); y, artículo 94 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles. 
 
Artículo 2.- Exhortar y recordar a las Instituciones pública y privadas, que tanto el carné emitido por el CONADIS como el carné 
emitido por el Ministerio de Salud Pública, tienen plena vigencia legal hasta el 31 de diciembre del 2019.” 
 

2.11. La Resolución Nro. 001-CONADIS-2019 de 26 de diciembre del 2019, publicada en el Registro Oficial Nro. 115 de fecha 07 de 
enero del 2020, señala: 
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“Artículo 1.- Extender la vigencia de la especie “carné de discapacidad CONADIS” hasta el 30 de junio del 2021; y, extender la 
vigencia de la especie “carné de discapacidad Ministerio de Salud Pública - MSP” hasta el 30 de junio del 2023, según lo 
establecido en el cronograma adjunto a la presente resolución. 
 
Artículo 2.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 12; y, Disposición Transitoria UNDECIMA de la Ley Orgánica de 
Discapacidades (LOD); y, artículo 94 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles; todas las personas con 
discapacidad a nivel nacional, deberán obtener la cedula de identidad donde conste la condición de discapacidad, tipo y 
porcentaje. 
 
Artículo 3.- Exhortar y recordar a las Instituciones pública y privadas, que la especie “carné de discapacidad CONADIS” tiene 
plena vigencia hasta el 30 de junio del 2021; y que la especie “carné de discapacidad Ministerio de Salud Pública - MSP”, tiene 
plena vigencia hasta el 30 de junio del 2023. La presente Resolución se publicará por los medios electrónicos e informáticos de 
los que disponen las referidas Instituciones.” 
 

2.12. La Resolución No. 001-CONADIS-2020, señala: 
 
“Artículo 2.- Declarar la vigencia de la extensión de la especie “carné de discapacidad CONDADIS”, y de la especie “carné de 
discapacidad Ministerio de Salud Pública – MSP”, que se estableció mediante Resolución del pleno del Consejo Nacional para 
la Igualdad de Discapacidades No. 001-CONADIS-2019, publicada en el Registro Oficial No. 115, del 7 de enero de 2020, hasta 
que se concluya y reformule el cronograma propuesto para la implementación del proceso de evaluación con el “Manual de 
Calificación de Discapacidad” por parte del Ministerio de Salud Pública.” 
 

2.13. La Resolución No. 001-CONADIS-021, señala: 
 
“Artículo 1.- Acoger la solicitud realizada por el Ministro de Salud Pública Dr. Mauro Antonio Falconí García, mediante Oficio Nro. 
MSP-MSP-2021-1005-O del 25 de marzo de 2021 y extender la vigencia de la especie “carné de discapacidad CONADIS”, hasta 
el 30 de junio del 2022.” 
 

2.14. La Resolución No. 002-CONADIS-2022, señala: 
 
“Artículo 1.- Acoger la petición realizada a este Consejo por el Ministerio de Salud Pública mediante Oficio Nro. MSP-MSP-2022-
2115-O del 05 de junio de 2022; y, Extender la vigencia de la especie “carné de discapacidad CONADIS” hasta el 31 de diciembre 
del 2023. 
 
Artículo 2.- Extender la vigencia de la especie “carné de discapacidad Ministerio de Salud Pública – MSP”, hasta el 31 de 
diciembre del 2023.” 

 
3. ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ACUERDO AL ARTICULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

DISCAPACIDADES  
 

3.1. En aplicación del artículo 75 de la Ley Orgánica de Discapacidades y el artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Discapacidades, los contribuyentes detallados en el Anexo No. 1 declararon que son personas con discapacidad; a fin de 
conceder el beneficio contemplado en los artículos citados, que estará en función al grado de discapacidad, siempre y cuando 
sea igual o superior al treinta por ciento, para los años que correspondan.  
 

3.2. Al respecto, del contraste de la información consignada por los contribuyentes versus la obtenida en los diferentes sistemas 
(Sistema Integral de Registro Catastral SIREC-Q, Dato Seguro, Registro de la Propiedad); se comprueba que los contribuyentes 
del listado constante en el Anexo No. 1, propietarios del(los) predio(s) del(los) que solicitan la exoneración son personas con 
discapacidad, según el carné; certificado emitido por el ente competente; cédula de identidad, donde se verifica la fecha de 
obtención, el tipo y porcentaje de discapacidad; así como el estado civil con el que fue(ron) adquirido(s) el(los) predio(s); siendo 
procedente otorgar la exoneración solicitada para el(los) año(s) señalado(s) en cada petición, todo esto en relación al grado de 
discapacidad, acorde al artículo 75 de la Ley Orgánica de Discapacidades, artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Discapacidades, la Ordenanza Metropolitana No. 0091, y/o los artículos 1667 y 1668 del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito vigente. 

 
3.3. Por otra parte, respecto a las peticiones mediante las cuales los contribuyentes solicitaron la exoneración, de más de un predio, 

que se encuentren dentro de una misma Propiedad Horizontal y considerando lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley Orgánica 
de Discapacidades, en el cual señala “Esta exención se aplicará sobre un (1) solo inmueble con un avalúo máximo de quinientas 
(500) remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado en general”, y considerando que acorde a las Ordenanzas 
Metropolitanas No. 0158 y 028-2021 (contenida en el actual Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito) los predios 
registrados como unidades constructivas complementarias (tales como parqueaderos, bodegas, lavanderías, jardines, patios, 
balcones o terrazas) no están sujetos al pago de la Tasa de Seguridad Ciudadana, esta Administración Tributaria aplicó la 
exención al predio del listado constante en el Anexo No. 1, siendo éste el de mayor avalúo, y que, corresponde a la unidad 
principal. 

 
Que, una vez revisadas las normas legales pertinentes y la información con la que cuenta la Dirección Metropolitana Tributaria, en uso 
de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 

1. CONCEDER a los contribuyentes la exoneración para los años y grado de discapacidad detallados, de acuerdo con la 
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información constante en el Anexo No. 1 adjunto al presente acto administrativo, respecto al Impuesto predial y/o Tasa de 
Seguridad Ciudadana, según corresponda, tomando en cuenta los parámetros establecidos en el artículo 75 de la Ley Orgánica 
de Discapacidades, artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades, la Ordenanza Metropolitana No. 0091, 
Ordenanza Metropolitana No. 0158 y/o los artículos 1667 y 1668 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
vigente; considerando que, la exención se aplicará a un solo inmueble con un avalúo de (500) remuneraciones básicas 
unificadas, en caso de superar este valor, la exoneración se aplicará de manera proporcional y deberá tributar por el excedente. 

 
2. INFORMAR a los contribuyentes que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar oportunamente la veracidad 

de la información contenida en el expediente administrativo. De existir un acto doloso de simulación, ocultación, omisión, 
falsedad o engaño que induzca al error en esta resolución, se considerará defraudación tributaria de conformidad con las 
disposiciones del Código Orgánico Integral Penal. 
 

3. NOTIFICAR al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria, proceda al cumplimiento de las 
acciones implícitas en esta resolución.  

 
4. NOTIFICAR a la Dirección Metropolitana Financiera, para la contabilización de las transacciones implícitas y realice las 

gestiones que considere pertinentes a las áreas de su dependencia. 
 

5. NOTIFICAR con el contenido de la presente resolución a los sujetos pasivos en el correo electrónico señalado y que consta en 
el Anexo No. 1 adjunto; así como, en la Gaceta Tributaria Digital de la página web oficial del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito de conformidad con lo establecido en la normativa establecida en el Código Orgánico Tributario, la Ley para la 
Optimización y Eficiencia de Trámites administrativos, la Ley de Comercio Electrónico, Mensajes de Datos y Firma Electrónica, 
y el Acuerdo de Responsabilidad y Uso de Medios Electrónicos. 

 
Dado en la ciudad de Quito, a la fecha de la suscripción electrónica. 
 
 
 
 
 
 

Econ. Diana Julieta Arias Urvina 
DIRECTORA METROPOLITANA TRIBUTARIA  

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

Elaborado por:  

Aprobado por:  

Dado en Quito D .M.  a f echa de la suscripción electrón ica.   

 

 

NOTIFÍQU ESE, Quito, a @  @@INICIO  

 

Econ. Diana Julie ta Arias Urvina  

DIRECTOR METROPOLITANO TR IBUTAR IO  

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede, Econ. Diana Julieta Arias Urv ina, Director Me tropo litano Tributa rio de l Gobierno Autónomo Descentral izado del Distrito Metropo litano de Quito.  

  

Elaborado por : abpa lacios  2024-09-30 0:00:00 

Revisado por :  
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Anexo No. 1

TRÁMITE No. FECHA DE INGRESO NOMBRE CONTRIBUYENTE CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONA CON DISCAPACIDAD CORREO ELECTRÓNICO No. PREDIO AÑO A EXONERAR
OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS EMITIDAS

VERIFCACIÓN 
DOCUMENTO 

DISCAPACIDAD
2024-DMT-009661 31/05/2024 VARGAS MONTEROS ANGEL RAMIRO 1710450964 VARGAS MONTEROS ANGEL RAMIRO arvm1@hotmail.es 304937 2024 SI SI
2024-DMT-010580 24/6/2024 VILLALVA CERON PAUL MARCELO 1707200430  VILLALVA CERON PAUL MARCELO villalvamarcello@yahoo.com 1368332 2024 SI SI
2024-DMT-010605 24/6/2024 ACOSTA MORENO LIDA CECILIA 0501148381 ACOSTA MORENO LIDA CECILIA nenala1963@hotmail.com 341230 2024 SI SI
2024-DMT-010617 24/6/2024 URVINA ULLOA BLANCA TARGELIA 1708619893 URVINA ULLOA BLANCA TARGELIA blankiuu@hotmail.com 624071 2024 SI SI
2024-DMT-010855 27/6/2024 DE LA TORRE DEL HIERRO DAVID ANDRES 1719181446 DE LA TORRE DEL HIERRO DAVID ANDRES bdelatorret@outlook.com 3625079 2023 SI SI
2024-DMT-010855 27/6/2024 DE LA TORRE DEL HIERRO DAVID ANDRES 1719181446 DE LA TORRE DEL HIERRO DAVID ANDRES bdelatorret@outlook.com 3625079 2024 SI SI
2024-DMT-011515 12/7/2024 BASANTE YELA ALCIRA AMELIA 1704947934  BASANTE YELA ALCIRA AMELIA albas55rc.s@hotmail.com 1365554 2024 SI SI
2024-DMT-011584 15/7/2024 BAEZ PINO IVAN ANDRES 1711887925 BAEZ PINO IVAN ANDRES atybaez@yahoo.com 5047379 2024 SI SI
2024-DMT-011650 16/7/2024 FUEL BENITEZ SARA EMILIA 1708173487 AREND FUEL PAOLA CRISTINA (HIJA) sarafuel183@gmail.com 421459 2024 SI SI
2024-DMT-011650 16/7/2024 FUEL BENITEZ SARA EMILIA 1708173487 AREND FUEL PAOLA CRISTINA (HIJA) sarafuel183@gmail.com 421459 2023 SI SI
2024-DMT-011650 16/7/2024 FUEL BENITEZ SARA EMILIA 1708173487 AREND FUEL PAOLA CRISTINA (HIJA) sarafuel183@gmail.com 421459 2022 SI SI
2024-DMT-011650 16/7/2024 FUEL BENITEZ SARA EMILIA 1708173487 AREND FUEL PAOLA CRISTINA (HIJA) sarafuel183@gmail.com 421459 2021 SI SI
2024-DMT-011650 16/7/2024 FUEL BENITEZ SARA EMILIA 1708173487 AREND FUEL PAOLA CRISTINA (HIJA) sarafuel183@gmail.com 421459 2020 SI SI
2024-DMT-011650 16/7/2024 FUEL BENITEZ SARA EMILIA 1708173487 AREND FUEL PAOLA CRISTINA (HIJA) sarafuel183@gmail.com 421459 2019 SI SI
2024-DMT-011708 17/7/2024 MUÑOZ LLIVE GUSTAVO XAVIER 1709892986 MUÑOZ LLIVE GUSTAVO XAVIER gustavo.xavier.munoz@gmail.com 3828 2024 SI SI
2024-DMT-011877 19/7/2024 BENALCAZAR TRUJILLO JULIO MARCELO 1704696119 BENALCAZAR TRUJILLO JULIO MARCELO qtqm13@yahoo.com 1334746 2024 SI SI
2024-DMT-011393 10/7/2024 MONTENEGRO CHICAIZA HAYDEE DE LAS MERCED 1712324613 MONTENEGRO CHICAIZA HAYDEE DE LAS MERCED haydeemontenegro@hotmail.com 11959 2024 SI SI
2024-DMT-012070 24/7/2024 VEGA HIDALGO CECILIA DEL ROCIO 1706739792 CASTRO VEGA JAIME FRANCISCO jaimecastro61@hotmail.com 286179 2023 SI SI
2024-DMT-012070 24/7/2024 VEGA HIDALGO CECILIA DEL ROCIO 1706739792 CASTRO VEGA JAIME FRANCISCO jaimecastro61@hotmail.com 286179 2024 SI SI
2024-DMT-012563 31/7/2024 MORALES CUEVA DAINA VERONICA 1713549358 MERO QUIÑONEZ JAVIER ANTONIO (ESPOSO) merojavier@hotmail.com 1362028 2024 SI SI
2024-DMT-012563 31/7/2024 MORALES CUEVA DAINA VERONICA 1713549358 MERO QUIÑONEZ JAVIER ANTONIO (ESPOSO) merojavier@hotmail.com 1362028 2023 SI SI
2024-DMT-012563 31/7/2024 MORALES CUEVA DAINA VERONICA 1713549358 MERO QUIÑONEZ JAVIER ANTONIO (ESPOSO) merojavier@hotmail.com 1362028 2022 SI SI
2024-DMT-012688 1/8/2024 TOASA IZA WASHINGTON 0501885917 TOAPANTA TOAQUIZA LUZ AMERICA washigtontcasa@hotmail.com 1241259 2023 SI SI
2024-DMT-012688 1/8/2024 TOASA IZA WASHINGTON 0501885917 TOAPANTA TOAQUIZA LUZ AMERICA washigtontcasa@hotmail.com 1241259 2024 SI SI
2024-DMT-012837 5/8/2024 CASAMEN ARAUJO JUAN ALBERTO 1710962240 CASAMEN ARAUJO JUAN ALBERTO juancasamen5@gmail.com 3627635 2024 SI SI
2024-DMT-012946 07/08/2024 JARA CONDO MARIA ELOISA 1802006377 JARA CONDO MARIA ELOISA maejarac@yahoo.com 257630 2023 SI SI
2024-DMT-012946 07/08/2024 JARA CONDO MARIA ELOISA 1802006377 JARA CONDO MARIA ELOISA maejarac@yahoo.com 257630 2024 SI SI
2024-DMT-012985 08/08/2024 CAMACHO BALSECA LUIS ENRIQUE 1709125866 CAMACHO BALSECA LUIS ENRIQUE camacholuis196529@gmail.com 776929 2024 SI SI
2024-DMT-013261 20/8/2024 BARRENO VALAREZO VIRGINIA DEL CARMEN 1708300676 BARRENO VALAREZO VIRGINIA DEL CARMEN vicky-bv1@hotmail.com 1299641 2024 SI SI
2024-DMT-013314 21/8/2024  BAEZ QUILCA SEGUNDO EMILIANO 1001239621  BAEZ QUILCA SEGUNDO EMILIANO emilianobaez60@hotmail.com 3541018 2024 SI SI
2024-DMT-013365 22/8/2024 RECALDE MARIO ENRIQUE 1707033880 RECALDE MARIO ENRIQUE tecl05169@gmail.com 290372 2021 SI SI
2024-DMT-013365 22/8/2024 RECALDE MARIO ENRIQUE 1707033880 RECALDE MARIO ENRIQUE tecl05169@gmail.com 290372 2022 SI SI
2024-DMT-013365 22/8/2024 RECALDE MARIO ENRIQUE 1707033880 RECALDE MARIO ENRIQUE tecl05169@gmail.com 290372 2023 SI SI
2024-DMT-013365 22/8/2024 RECALDE MARIO ENRIQUE 1707033880 RECALDE MARIO ENRIQUE tecl05169@gmail.com 290372 2024 SI SI
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GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 
 

www.quito.gob.ec 
 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  
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